
  

Quito, 15 de diciembre de 2014 

Señora Doctora 

Ana Margarita Cruz Pachano 

Vicepresidente de Corporación ACRUSON Cía. Ltda. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

    

  

Mediante la presente me permito presentar a usted por 1 io a la Junta de- 

Socios de la. Empresa, rñi renuncia irrevocable al cafgo de epresentante 

Legal a misma, que me fuera comunicada por usted | e la Junta de Socios que me 

designó el 3 de mayo de 201147 

Esta decisión la he tomado por asuntos de salud que me impiden continuar prestando mis 

servicios en la institución que usted dignamente representa 

Agradezco a usted, y a los miembros de la Junta DirectivarfíOr la confianza depositada en mí 

para contribuir al desarrollo de Corporación ACRUSOpHCÍA. ltda. 1 

Atentamente, 

AO 
ab A. Hernández Proaño Y 

C. C. 050049582-5 4 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

> 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DE RENUNCIA AL NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: RENUNCIA AL NOMBRAMIENTO PRESIDENTE EJECUTIVO 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 5234 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/02/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1660 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     

2. DATOS DELA RENUNCIA AL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O RENUNCIA AL NOMBRAMIENTO PRESIDENTE EJECUTIVO 
CONTRATO: 
FECHA DE RECEPCION DE LA 15/12/2014 
RENUNCIA: 
FECHA DE ACEPTACIÓN: 16/12/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CORPORACION ACRUSON CIA.LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO         

3. DATOS DE RENUNCIANTE / REMOVIDO: 

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

0500495825 HERNANDEZ PROAÑO PRESIDENTE EJECUTIVO NO APLICA 

EDWIN ANTONIO 

  

  

            

4. DATOS ADICIONALES: 

RENUNCIA AL CARGO DE PRESIDENTE EJECUTIVO CONST:RMif: 318 DEL: 13/02/1997 NOT: 14 DEL: 

20/11/1996 P.A 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
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AB. JENIFFER E FIGUEROA ROBL (DELEGADA - RESOLUCIÓN 002-RMQ-2015) 
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REGISTRADOR MERCANTIL DEL PA QUITO z 
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